"Colegios Abogados

Nombra 3 Defensores
Para la Juez Ramos

Por A. J:menez l.ugo -
La Junta de Gobierno del
Colegio de Abogados nom-

bré ayer una Comisién de |

tres letrados para actuar co-

mo defensores o en calidad
de Amicus Curiae ante el
Tribunal Supremo en el caso
de la juez de Distrito Maria
Luisa Ramos. Son Benjamin

. Rodriguez Ramén Jorge Luis
~ Cérdova Diaz y Eladio Ro-
. driguez Otero.

Contra la sefiora Ramos el
Juez Presidente del Tribunal
Supremo hallé causa para ul-
teriores procedimientos en re-
lacién. con el alegado fraude
inscripcionario del Partido
Accion Cristiana en Adjuntas
y- otros pueblos.

La Junta declar6 fuera de
orden una mocién para que
se nombrara una comisién de

abogados que asistirian al li-

cenciado José Luis Felii Pes-
quera en la situacién que se
le ha creado en la Camara de
Representantes por conside-
rar que la misma es de ca-
racter politico.

En su reunién ordinaria co-
rrespondiente al mes de ene-
ro la Junta de Gobierno dis-
cuti6 una mocién presentada
por el licenciado Benjamin
Rodriguez Ramén solicitan-
do que ese organismo se pu-
siera a la disposicion de la
juez Ramos para que ella
utilizara los servicios de los
abogados que se nombraran
en la forma que ella creyera
mas conveniente. Esto es, co-
mo abogados de Defensa o
amicus curiae ante el Tribu-

‘nal Supremo 0 en caso de que

se le radique una querella.
Se informé6 que la préactica
del Colegio habia sido siem-
pre la de designar abogados
para que comparecieran en
calidad de amicus curiae ante
el Tribunal en aquellos casos
en que un abogado a quien se
le ha radicado una querella
asi lo solicite del organismo,
La moci6n se discutié y fue
aprohada con una votacién de
8 a favor, 7 en contra, dos
abstenidos y el Presidente, el
licenciado Lorenzo Lagarde
Ggrp}ﬁs, quxen tampoco voto.:
Los votos abstenidos fue-

ron los de los 11cenc1ado§*.’lu-

Los dos representa
se abstuvieron de votar
pusieron como razén que an:
te el- Cuerpo Legislativo a

que pertenecen ya fue plans
teada 'y se habra de conside-;
rar la situacién de la juez
Ramos.

Bl }iceﬂéiédo Lagarde Gar-»

cés explicé su voto absteni- .
do diciendo que él habia sido
designado por la Legislatura
como examinador en el mis-
mo caso.

. El licenciado Benjamin Ro-
driguez Ramén present6 en- |
tonces otra mocion en el mis-
mo sentido de la anterior pe-
ro, en relacion con la situa-

‘cibn que se le ha creado al

licenciado José Luis Feliu
Pesquera en la Cdmara de Re-

_presentantes.




Esa mocién fue declarada
fuera de lugar por conside-
rarse que la situacién de Fe-
1ig Pesquera es una de caréc-
ter politico. La Junta termi-
né su reunién en la habita-

_cién del hospita] Presbiteria-
no donde estd recluido el pre-
sideate del Colegio, licencia-
/d‘o Masauel Abreu Castillo. La
enfermedad del licenciado
Abreu Castillo no es de gra-
vedad
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